
LA G A C ETA
DIARIO OFICIAL DE LA R E P U B L I C A  DE HO NDUR AS

Director y Admínistrodor: U C  RODOLFO HERIBERTO GOMEZ

T E G U aO A L P A , D. C., HONDURAS. V IE R N E S 29 DE OCTUBRE DE 1965 NUM . 18.702

PODER L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 26

EL CONGRESO NACPONAL,

D ECRETA :

ArClcttlo I**— Ampliar la  Asignación s íg n e n te  del Presupuesto Gene* 
deiBgresos y  Egresos vigente:

TITULO 4-06

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

PROGRAMA  1-04 

C90NTAB1LJDAI> FISCAL

UNIDAD EJECUTORA; C ontaduría General de la  República 

SER V iaO S PERSON ALES

U7 2 Compensación por trab a jo s  en horas ex traord inarias L  8.729.64 

ArticnlQ 2̂ —Para a tender a  la  Ampliación anterior, amplíase la  esti- 

áA sigílente Ingreso del Presupuesto  General de Ingresos y E gre- 

Mangente:

INGRESOS <X)RRIENTES 

INGRESOS TRIBUTARIOS

IMPUESTO SOBRE LA  PR O D Ü O dO N , CX>MERao 
INTERNO Y TRANSACCIONES

imfiiesto sobre V e n ta s ...............................................................  L  8.729.64

. Ai^élaió presente D ecreto e n tra rá  en vigencia desde el día de

iM ó  en l^ ^ c ig a lp a , D istrito  C entral, en  el Salón de S e s io n a  del 

IhlMÉi legislativo, a  los tre in ta  días del m es de septiem bre dé mÜ 

flsúos se sa ta  y cinco.

MARIO R IV E R A  LO PEZ
Presidente

UáSMENDOZA FUGON 
Secretario

SAM UEL GARCIA Y GARCIA 
Seeretafio

Al Poder ^ fécutivo

Por tanto: Ejecútese.

Tegodigalpa. D. C , de octubre de 1965

O. LOPEZ A

I3 Secretario de E stado en los Despachos de Elconomía y  Hacienda,

M .A e o s to a

C O N T E N I D O
Decreto &i-Octubre de IM4.
Decreto NS> 24—Octubre de wflfc 

Decreto N9.12-Octubre de IMk 
Decreto Np ^ —Octubre de IM6. 
D ecreto 3t.—Octubre de 100b.
Decreto N$> 38.—Octubre de 1Mb. 
Decreto N<> S7.—Octubre de 190b. 

maommr/uiiM om mmcummoa mMTumuJtm 
A aierdot NV fio al Mt. Inctuaiee.—Abril de iMb.

Econohía t Hacienda 
Aenerdos N9 dcl 778 el 782.- Ju lio  de 1H2.

AVlSOg

DECRETO NUMERO 29
E L  CONGRESO NACIONAL,

D ECRETA :

Artículo 1’—C rear la  Asignación siguiente en el P resupuesto  Gene
ra l de Ingresos y  E gresos v igente:

TITÜLO 4-13

RAMO D E RECURSOS NATURALES

PROGRAMA 2-06

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

UNIDAD EJEC U TO R A : Oficina del Secretario

8UB-^PR0GRAMA 01

FINANCIAMIENTO A ORGANISMOS AUTONOMOS Y
SEMIAUTONOMOS

7 TRANSFERENCIAS 

73 Subsidios
2 'iTansferencías C oirien tea  al Banco Nacímial de Fo- 

o o i^ to ............................................................................................ L  100.000.06

Articulo 2«—L a Creación a n te r io r  se tra n sñ e re  de las  sigu ien tes asig
naciones:

TITULO 4-13

RAMO D E  RECURSOS NATURAUBS

PROGRAMA  1-02

CONSSmVAdOK Y FOMENTO DE LOS RECURSOS FORB&RrALES.
CAZA Y PESCA

UNIDAD EJEC U TO R A ; EHrección General de RecuraoB 
Foresta les, Caza y  Pesca

8ÜB~PROGRAMA 03

PROTECCION FORESTAL

7  ARTICULOS Y M A TERIA LES

36 14 Productos químicos y  c o n e x o s ......................................  L  20.000.00

9  ASIGNACIONES GLOBA LES

90 22 Asignacián Global para combatir rebrotes de {da
gas ................................................................................. 80.000.00

t o t a l ...................................................................  L  100.000JOO
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LA GACETA — REPUBUCA DE HONDURAS. ^TEGUCIGALPA, D. C , 29 DE O C Ilg R E  DE 1965

A rticulo 3"— Ê1 presente Decreto en tra rá  en vigencia desde el día de 
BU sanción.

Dado en Tegucigalpa, D istrito  Central, en el Salón de Sesiones del 
Palacio Legislativo, a  los seis días del mes de octubre de mil novecientos 
sesenta y  cinco.

MARIO RIVERA LO PEZ
Presidente

LUIS MENDOZA FUGON 
Secretario

SAM UEL GARCIA Y GARCIA 
Secretario

Al Poder E jecutivo

P or tan to : E jecútese.

Tegucigalpa, D. C., 7 de octubre de 1965.

O. LOPEZ A.

El Secretario  de E stado  en los Despachos de Econom ía y  Hacienda,

M. A costa B.

DECRETO NUMERO 32
E L  CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

A rtículo 1"— Conceder al Industrial Carlos V itanza h., franquicia 
arancelaria para  que pueda im portar libre de todo gravam en y recargos, 
toda clase de muebles no fabricados en el país, enseres y m ateriales que 
serán destinados exclusivam ente a la  construcción y  acondicionamiento 
de un Hotel denominado “Hotel In ternacional” localizado en la ciudad 
de San Pedro Sula, D epartam ento de C ortés. D icha franquicia arance
laria  y  de exenciones no excederán de la sum a de QUINCE MIL LEM- 
PJ-HAB en total.

Articulo 2‘‘— ^Las franquicias y exenciones de im puestos a  la Im- 
ponación a  que se refiere  el artículo an terio r comprenden todos los de
rechos, tasas, contribuciones, cargos y  recargos que causen la im porta
ción de los referidos bienes, incluyendo los derechos consulares. Se ex
ceptúan las ta sa s  o derechos de alm acenaje y  m anejo de m ercaderías y  
los que son legalm ente exigibles por servicio de puerto, custodia, seguro 
y  transporte .

Articulo 3^—El presente Decreto e n tra rá  en vigencia desde la fecha 
de su  sanción.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, D istrito  Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a  los doce días del mes de octubre de 
mi} novecientos sesen ta  y  cinco.

MARIO RIVERA LO PEZ 
Presidente

SAM UEL GARCIÁ Y GARCIA 
Secretario

LUIS MENDOZA FUGON 
Secretario

Al Poder E jecutivo

P or ta n to : E jecútese.

Tegucigalpa, D. C., 13 de octubre de 1965.

O. LOPEZ A.

E l Secretario  de E stado  en los Despachos de Econom ía y  Hacienda,

M. Aoosta B.

DECRETO NUMERO 33
EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que los oiganism os de Seguridad Social necesitan 
la  continuación de u n a  política regida por una au toridad  perm anente den
tro  de la  Institución.

CONSIDERANDO: Que de conform idad con la estructm  aetnl ét 
la  Ju n ta  Directiva, el D irector General que es el responsable de h  gtabái 
del In stitu to  Hondureno de Seguridad Social, form a parte de la n in a  ái 
derecho a voto.

CONSIDERANDO: Que no conviene a los intereses de la Institadót, 
que el D irector General, que por su carác ter de funcionario pennanarte tt 
quien m ejor conoce los asuntos que ventila la Jun ta  Directiva, carezca de 
voto en las decisiones de la misma.

CONSIDERANDO: Que asimismo es inconveniente que d  Directa 
General, quien para  desem peñar su  cargo debe rendir una fianza de dea 
mil lempiras, sea el directam ente responsable, por razón de dicha ñaua, 
de las erogaciones que autorice la Ju n ta  Directiva sin que intervenga» 
la aprobación de dicha sum a por carecer de derecho de voto.

P o r tan to :
DECRETA:

1°—D erógase el Decreto Ley N" 28, emitido por el Gobierno Mílítir, 
con fecha dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

2"—Restablécense los artículos 10, 11, 20 letra  d) y 27 inciso S^enli 
form a que determ ina la Ley del Seguro Social, emitida el veintidág di 
m ayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

— El presente Decreto en tra rá  en vigencia desde el día de su san
ción

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, D istrito Central, en el Sdón de Ŝ  
siones del Congreso Nacional, a los doce días del mes de octubre de ai 
novecientos sesenta v cinco.

MARIO RIVERA LOPEZ
Presidente

LUIS MENDOZA FUGON 
Secretario

SAMUEL GARCIA Y GÁRCU 
Secretario

cial,

Al Poder E jecutivo

P or tan to : Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 13 de octubre de 1965.

OSWALDO LOPEZ 1

E l Secretario  de E stado  en los Despachos de Trabajo y PrevioÓDSii

Amado H. Núiei.

DECRETO NUMERO 35
E L  € O N G R £ ^  NACIONAL,

CONSIDERANDO; Que la S tandard  F ru it Ctanpany, Sociedad Aa» 
nim a organizada y existente de acuerdo con las leyes del EEttado de Ib- 
law are, E. E. U. U. y  e s tá  au to rizada p a ra  ejercer el Commio ea B» 
d u ra s ; por resolución de la  S ecretaria  de Economía y Hacl^Mla de Ma 
29 de m arzo de 1955, y el Sindicato Unificado de Trabajadores de la A» 
dard  bYuit Company (SUTRASFCO), con fecha cuatro de septieadR 
de mil novecientos sesen ta  y  cinco, celebraron Contrato coleetiw á 
trabajo , y  que, en sus cláusulas núm eros 31 y 40 quedó estabkdde:

P rim ero : La em presa cederá al Sindicato Unificado de TVabajidoRi 
de la  S tandard  F ru it Company (SUTRASFCO) la suma de aesesta si 
lem piras.

Segundo: L a  Em presa donará al Sindicato Unificado de la ^tadud 
F ru it  Com pany (SUTRASFCO), un lote de terreno apitaMaisarte *  
sesenta y un  mil quinientas v a ras  cuadradas.

CONSIDERANDO : Que las donaciones en referencia tieaea vm 
finalidad exclusiva la  construcción del edificio social del Sbdteato y h
construcción de viviendas para  sus afiliados.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Herencias, Legados y Donadon» 
em itida m ediante Decreto Núm ero 67 de 15 de febrero de 1938, estaNoí 
un im puesto sobre las Donaciones, el que se causa en el mostaito ib 
perteccionarse el acto o contrato, consignando únicamente como enUdada 
exentas de este gravam en, a los municipios y corporaciones o esbúiefr 
m ientos sostenidos con fondos del Estado, y a los centros de enseBaai 
o de beneficencia.
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LA GACETA- — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA. D. C., 29 DE OCTUBRE DE 1966

CONSIDERANDO: Que conforme Artículo 137 de nuestra  Constitu- 
oóB Política el Estado está en la  obligación de fom entar la construcción 
je vnlfindaa para los trabajadores y  que el Sindicato Unificado de la 
Standard Fruit Company (SUTRASFCO) se ha impuesto esa ta rea  p a ra  
iavorecer a sus afiliados y que con ello se resolverá en parte el problema 
je la vivienda en Honduras.

CONSIDERANDO: Que por ser un program a de carácter social y 
económico y de interés general, es procedente exonerar del pago de dicho 
iapitesto sobre Donaciones al expresado Sindicato.

Pw tanto:

DECRETA:

Articulo 1"—Exonerar al Sindicato Unificado de la S tandard  F ru it  
Cbopany (SUTRASFCO) del pago del Im puesto que le corresponderá 
déctoar por la donación de sesenta mil lem piras, y de un lote de terreno  
^nsómadamente de sesenta y  un mil quinientas varas cuadradas, que le 
bui con fines sociales la S tandard  F ru it  Company.

Artículo 2°—El presente Decreto e n tra rá  en vigencia desde el día 
de «1 sanción.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, D istrito  Clentral, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a  los trece días del mes de octubre 
de mil novecientos sesenta y cinco.

MARIO RIV ERA  LOPEZ
Presidente

LUIS MENDOZA FÜGON 
Secretario

SAMUEL GARCIA Y GARCIA
Secretario

Al Poder Ejecutivo

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 15 de octubns de 1965.

O. LOPEZ A.

Q  Secretario de E stado  en los D espachos de Economía y  Hacienda,

M. Acesia B.

DECRETO NUMERO 36
E L  CONGRESO NACIONAL,

D ECRETA :

Artículo 1̂ —Conceder franquicia a  la  Secretaria de Elstado en él 
DMiacho de Rdaciones E x terio res p a ra  que pueda im portar libre de 
dmeboe Aranodarioe, Consulares, Im puesto  de V enta y  o tros servicios 
^E itado, dos automóviles p a ra  servicio exclusivo de dicha dependencia 
dM Sitado.

Aitíeulo 2̂ —Derógase e l D ecreto N ú m m  36 de fécha 25 de fe b re ro  
de 1N6, egpdlido por el (jrobienio M ilitar.

Aitknlo 3*—El i»esénte D ecreto e n tra rá  en vigencia desde el d ía
d in flu d ó iL

Dido ea la dudad de Tegucigalpa, D is trito  Central, en el Salón de 
M m i  dd  Congreao N adonal, a  los dieciséis días d d  m es de octubre 
di Mil novecientos sesenta y  cinco.

MARIO R IV ERA  LOPEZ
Presidente

LU IS MENDOZA FUGON SAMUEL GARCIA Y  GARCIA
Secretario Secretario

A\ Poder Ejecutivo

Por tan to : E jecútese.

Tegucigalpa, D, C., 17 de octubre de 1965.

O. LO PEZ A.

hü Secretario de E stado  en  los Despachos de Econom ía y  Hacienda,

M. Aoosta B.

DECRETO NUMERO 37
E L  CONGRESO NACIONAL,

D ECRETA :

Artículo 1''—R eform ar el inciso j) del Artículo l '\  el inciso fa) del A r
ticulo 16, el Artículo 31 y el inciso c) del Artícxilo 47, de la  Ley O rgánica 
del Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras, contenida en el Decreto 
Núm ero 30, de 28 de febrero  de 1964, que se leerán a s í ;

“Articulo 1°— Ê1 Colegio de Ingenieros Civiles de H onduras, tiene los 
siguientes fines: a ) ; b ) ; e ) ; d ) ; e ) ; f ) ; g ) ; h ) ; i ) ; j ) ; fom en tar la  solida
ridad, organizando y adm inistrando el Fondo de Auxilio M utuo obligatorio 
e n tre  los Colegiados; k ) ; 1); m ).

Artículo 16.—Son atribuciones de la Asamblea G eneral: a ) ; b) . E le
g ir por m ayoría de votos, los m iem bros de la Ju n ta  D irectiva y el T ribu
nal de Honor; c ) ; d ) ; e ) ; f ) ; g ) ; h ) ; i ) ; j ) .

Artículo 31.— Ê1 T ribunal de H onor esta rá  form ado p o r siete miem
bros propietarios y de© suplentes, electos en sesión ord inaria  de A sam blea 
General. Dichos miembros deberán  tener por lo menos cinco años de e je r
cicio profesional y  se r de reconocida honorabilidad.

Artículo 47.—Constituye el patrim onio del Colegio: a ) ;  b ) ; c ; . La 
R en ta  del Timbre del Colegio, que por valor de un lem pira deberá  se r ad
herido por sus miembros a todo plano sea que éste incluya o no m em oria, 
^pecificación, cálculo, p resupuesto  e informe y  a  todo co n tra to  o p e rita 
je  referen tes a  las d is tin ta s  ram as de la  Ingeniería, que sean tram itad as  
p a ra  su  aprobación o conocimiento, en las Oficinas del E s tad o ; así como 
las m ultas que se im pongan p o r el mismo Colegio. La emisión y expendio 
del tim bre correrá a cargo  del Colegio, de acuerdo con el R eglam ento 
respectivo, como la obligación por parte  de todo funcionario  o em 
pleado público, a  no darle  validez a  documento alguno en que se haya 
omitido el tim bre o no es té  debidam ente canedado; d ) ” .

Articulo — Êl p resen te  D ecreto  e n tra rá  en vigencia desde ei día 
de su  publicación en el D iario Oificial '"La Gaceta*'.

Dado en la  ciudad de Tegucigalpa, D istrito  O entral, e n  e l Salón de 
Seskmes del Congreso Nacional, a  los dieciséis días del m es de octubre 
de mil novecientos sesen ta  y  cinco.

MARIO m V E R A  LOPEZ 
Prem dente

LU IS MENDOZA FUGON 
Secretario

SAMUEL GARCIA Y  GARCIA 
Secretario

Al Poder Ejecutivo
P or tan to : E jecútese.

l>Bgudgalpa. D. C., 17 de octubre de 1965.
O. LO PEZ A.

E l Secretario de E stado  en  los Despachos de Gobernación y  Justic ia .

Virgilio UrmeMte a

JEFATURA DE GOBIERNO
Recursos N a t u r a l e s

Acuerdo N’ 640
f t̂ucigalpa  ̂ D C., 20 de abril 

le IMS.
Vwu la solicitud elevada ante 

Oeqpadio por el señor Arthui

C. Hamilton, mayor de edad, viudo, 
agricultor y vecino de San Pedro 
Silla*, departamento de Cortés, con 
residencia en la V'illa de La Lima, 
en su condición de representante

de la  Tela Railroad Company, en 
que manifiesta que su  representa
da es dueña de lae fincas de bana
nos pgmftdftA “Melcher-Meroa", 
comprendidas en los terrenos de
nominados “L as M argaritas”, “Río 
Ulúa”, “Cacao Blanco”, y “Lote 
7-A", en la jurisdicción municipal 
de Tela, departamento de Atlánti- 
da. Estas fincas se encuentan irri- 
g£das de acuerdo con la contrata

celebrada con el Elstado, contenida 
en el Decreto L ^ s la t iv o  N* 104, 
de 14 de marzo de 1639, reformado 
por el Decreto N* 45, de 5 de febre
ro de 1952: los planos para  la irri
gación de la misma, en una ex
tensión de 117 Hs. 66 As. y  68 Cs. 
fueron aprobados por acuerdo del 
Ministerio de Fomento, Agricultu
ra y Trabajo, N* 1751, de 12 de 
enero de 1950. Por no necesitarlas

más, su representada ha J^xdido 
abandonar el total de es i ^rea 
irrigada, pam  lo cual ha procedi
do a destruir las conexiones co
rrespondientes. En tal virtud, y 
amparado en lo que dispone el Ar
ticulo 8 del Decreto Legislativo 
N* 104 antes citado, pide se em ita  
aciierdo teniendo por ab an áo n ad as  
las 117 Hs, 56As. y 68Cs., ir rig ad a s  
en las fincas “Melcher-Mer y
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C-, 29 DE OCTUBRE DE 1965

que Se considere esta reducción en representada h¿j decidido abando- 
el pago del impuesto por el afio d e 'n a r parte de las áreas irrigadas, 
J965. jen una extensión de 40.46.87 hec-

Resulta: Que se admitió la soli-, tareas, para lo cual ha procedido 
citud mandándose oir al Jefe del a  lo demolición de las conexiones 
Depau mentó Legal y de Propie-'con el sistema correspondiente. Por 
dades. Oí'icína Técnica de Ingenie-1 estemotivo y con apoyo en el Ar- 
¡!a, quien es de parecer porque se tículo 8 del Decreto Legislativo 
apruebe el abandono solicitado, N* 104, ya citado, pide se emita 
siempre que la peticionarie* se en- acuerdo teniendo por abandonadas 
cuentre solvente con el Estado, |las 40.46.87 hectáreas irrigadas de 
respecto al pagTo dei canon que co- la finca "Palomas", y que se con- 
riesponde por dicha área irrigada/sidere esta deducción en el pago del 
y que sean demolidas las conexio- impuesto por el año de 1965. 
nes en la debida forma. La Procu
raduría General de la República,
emite su dictamen favorable a lo j^   ̂ ,.. - Departamento Legal y de Propie-
solicitado. - r  mí .. T

Conslderimdo: Que lo solicitado 1 quien es de parecer porque se

Resulto: Que se admitió la soli- 
; citud mandándose oír al Jefe del

por la Tele- Railroad Company, se 
encuentra arreglado a Derecho y 
tiene la facultad de abandonar to
do o parte del área indicada, con
forme el Artículo 8 del Decreto 
Legislativo N’ 104, de 14 de ma-'-zo 
de 1939, y  en consecuencia es pro
cedente resolver favorablemente la 
petición arriba mencionada.

por tanto: El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

l'-'—Tener por abandonadas las 
1X7 Hs. 56As. y 68Cs., que ha irri- 
ga»do la Tela Railroad Company, 
en las fincas de bananos llamadas 
'"Me’cher-Meroa”, obligar a la Com
pañía mediante este acuerdo a  la- 
demolición del sistema de irrigación 
y quitar las conexiones que utiliza 
para irrigar las áreas a-bandonadas 
antes mencionadas.

2*—Ordenar a  la Oficina corres
pondiente que se haga la deducción 
respectiva del pago del canon para 
el año de 1965, previa comproba
ción del abandono de las áreas 
irrigadas.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Secretario de Estado en el 
DespC'Cho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

ria,
apruebe el abandono solicitado, 
siempre que la peticionaria se en
cuentre solvente con el Este»Jo, 
respecto al pago del canon que co
rresponde por dicha área irrigada 
y que sean demolidas las conexio
nes en la debida forma. La Procu- 
radurie» General de la República, 
emite dictamen favorable a lo so
emite dictamen favorable a lo so
licitado.

Considerando: Que lo solicitado 
por la Tela Railroad Company, se 
encuentra arreglado a Derecho y 
tiene la faculta! de abandonar todo 
o parte del área indicada, confor
me, el Articulo 8* del Decreto Le
gislativo N* 104 de 14 de marzo de 
1939, reformado por el Decreto N* 
45, de 5 de febrero de 1952, y en 
consecuencia es procedente resolver 
favorablemente la petición arriba 
mencionada.

Por tanto: El J-efe del Gobierno, 

ACUERDA:

l “ Tener por abandonadas lai 
40. 46. 87, que ha irrigado la Tela 
Railroad Company en la finca 
*‘PalcNnas’*, obligar a  la  Compañía 
mediante este Acuerdo a  la demolí 
ción del sistema de irrigación y 
quitar las conexionnes que utiliza 
para irrigar las áreas abandonadas, 
antes mencionadas.

2*—Ordenar a  la Oficina corres
pondiente que se haga la  deducción 
respectiva del pago del canon pata 
el año de 1965, previs» comio^ba- 
ción del abandono de las áreas 
irrigadas.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natui'&'es,

Héctor Molina G-

las Disposiciones Generales del P re
supuesto vigente,—Comuniqúese.

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Recursos Naturales, 
Héctor Molina G.

PODER EJECUTIVO

Acuerdo N* 644

Tegucigalpa, D. C., 22 áe abril 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Encargar, a  pu.-tir del veintiséis 
de ebril de los corrientes, la Oficia. 
Ha Mayor del Ministerio de Recur
sos Naturales, al actual Asesor Le
gal de la misma, Licencic-lo Lásan- 
dio Ochoa, por mientras dure la 
ausencia del Titular Licenciado 
Luis Alonso Pineda B.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho .de Recursos NatursLes, 
Héctor Molin» G.

Economía y  Hacienda

Acuerdo N ’ 645

C , 22 de abril

Acuerdo N* 641
Tegucigalpa, D. C., 20 de abril 

de 1965.

Vista la  solicitud elevada ante 
^ t e  Despacha por el señor A rthur 
C. Hamiiton, mayor de edad, viudo, 
agricultor y  vecino de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, con 
residencia en la  Villa de L& Urna, 
en su condición de representante 
de la Tela Railroad Üompany, en 
que manifiesta que su representada 
es dueña de la finca llam ada “P a
lomas". ubicada en el terreno de
nominado "Lote 5-B", en jurisdic
ción municipal de E3 Progreso, de
partamento de Yoro. E sta  finca j 
ha venido siendo irrigada de acuer
do con la  contrata,, celebrada con el 
Estado, contenida en el Decreto 
Legislativo N'' 104, de 14 de marzo 
de 1939, reformado por el Decreto 

45, de 5 de febrero de 1952; los 
planos para  la irrigación de la 
misma, fueron aprobados por los 
acuerdas emitidos por el Ministerio 
de Fomento, A gricultura y  Traba
jo y Ministerio de Recursos N atu
rales, Números 3086, de 21 de 
enero de 1952, y  165, de 23 de mar- 
Í.O de 1964, respectivamente, irri
gándose conforme al p r i m e r  
p'-"erdo, la extensión de 121.49.74 La nombrada devengará el 80% 
!"  Járeas, y conforme al segundo, del sueldo mensual presupuestado 
i ’.a extensión de 77.13.00 hectá-1 durante los dos primeros meses, en 
reas. Por no necesitarlas más, su |  aplicación del Artículo N’

Tegucigalpa, D, 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1''—Integrar la Delegación que 
en representación del Ministerio 
de Recursos Natura-Ies asistirá al 
Seminario de Importancia y Ta
reas de las Cooperativas para la 
Producción Animal y  su Aprove- 
chamimto, que se celebrará en 
Berlín, República Federal de Ale
mania, del 28 de abril al 2 de ju
nio del uño en curso, en la  forma 
siguiente:

Licenciado Luis Alonso Pineda 
,B. y  Bachiller Hernán Zelaya, De
legados.

^ —^Excitar al Ministerio de Re
laciones Ebeteriores, para que les 
extienda las Credenciales de Esti
lo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E3 Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos N atura’es,

Héctor Mf^ina G.

Acuerdo N’ 643

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1665.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 25 de abril 
dei año en curso, a la  ciudadana 
Reina Josefa Fuentes Alvarez, en 
la posición de Asistente, en la Ad
ministración, correspondiente a  la 
Dirección General de Agricultura 
y Ganadería, Program a 1-03, Sub- 
Programa 01, Renglón 7, en susti
tución de la ciudadana Ana Isabel 
de Ochoa.

87 de

Acuerdo N* 646

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril 
de 1965.

El Jefe del Gobierno MUitar, 

ACUERDA:

Rectificar la parte conducoite 
del Acuerdo N'' 681, del primero 
de los corrientes, por medio del 
cual se nombró Sobreguarda de la 
Guai'deria Forestfú del Estado, de 
los Distritos Forestales, correspon
diente £) la Dirección. General de 
Recursos Forestales, Caza y Pes
ca, Programa 1-02, Sub-Programa 
04, Renglón 5, al ciudadano Sa- 
muel Martínez, siendo el nombre 
correcto del nombrado Samuel Nú- 
fiez Pineda y con cuyo nombre de
be ser registrado como empleado 
del Gobierno, quedando en todo lo 
demás vigente los conceptos del 
acuerdo antes m»iciúnado.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A
E! Secretario de Estado en el 

Despacho de Recursos Natrirales, 
Héctor Molina G.

Acuerdo N” 778

Tegucigaipa, D. C , 31 de julio de 1962L

£ n  aplicación a los artículos 8 y 11 de las DbposícicQei 
Generales del P resupuesto  General de Egresos e Ingnso vi. 
gente,

E l Presidente de la República,

a c u er d a :

1"—Ampliad los Renglones siguientes:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS 
PERMANENTES

TITULO V

RAMO DE DEFENSA NACIONAL

CAPITULO J

OFICINA DEL SECRETARIO 

1.— Gastos de Funcionamiento 

SERVICIOS PROFESIONALLES Y TECNICOS

1— ^Servicios Médicos . .  . .̂..................................... L 1.200.00

SANITARIOS
MEDICINAS, DROGAS Y ARTCULOS

15— Medicinas, artículos y materiales médicos
quirúrgicos .........................................................  1ROO.QO

GRATIFICACIONES PERSONALES

24— Becas en el e x te r io r ......................................... 311511̂ )0

S U M A ...................................................L7JI)(1K)I)

2*— ^Las ampliaciones anteriores se transfíereá'ddl R o ^  
26- Imprevistos de la  misma Sección, Cl^ítulo y Ifteloutei
mencionados.— Comuniqúese.

R am ón  V illeda  M o tim

El Secretario de Estado en los Despachos de Econoaíi 
y Hacienda, por la  ley

lidio C. Garreó»

Acuerdo N’ 779

Tegucigalpa, D, C., 31 de julio de 1962.

En aplicación al Articulo 8 de las IRspDsiciq^"6É^sfeí 
del Presupuesto General dé Egresos c tngresós'T^OTfe; '

£ l  Presidente de la R^úkUea,

a c u er d a :

V — Am pliar el Renglón siguiente: a j í r í . -
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y S tíO i í?  

PERMANENTES 
TITULO XIV

9AM O DE RECURSOS
c á :p i t u l 6  i

OFICINA DEL SECRETARIO 
1.— Gastos de Funcionaaaieiilo 

M ANTENIMIENTO Y REPARACION ORDINARIA» 
EDIFICIOS .

18— ^Mantenimiento y reparación ordinaria ^
e d if ic io s ...............................................................
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2*—La Ampliación anterior se transfiere del Renglón 4- 
Electricidad, de la misma Sección, Capítulo y Título antes 
laeDcionados.— Comuniqúese.

R am ón  V il l e d a  M o ra les .

El Secretario de Estado en los Despachos Je  Economía 
y Hacienda, por la ley

Julio C. Garrigó.

Acuerdo N’ 780

Tegacigalpa, D. C., 31 de 
^ 0  de 1962.

n  Presidente de la República,

ACtJERDA:

promete a pagar al Sr. Hum
berto Hernández Avila, la 
cantidad de ciento veinticinco 
lem piras (L 125.00) mensua
les por Diversos Servicios, N. 
C., para  lo cual se le  autori
zará cada mes el correspon
diente recibo; y.

Tercero.— El Sr. Humberto 
Hernández Avila, acepta las 
condiciones de este contrato y

Aprobar en todas sus par
les el Contrato que literalm e
te dice: ‘‘Contrato N’’ 30.-Nos- 
otros, Julio Cesár Garrigó,
Ministro de Economía y Ha-, 
ctada p o r k  Ley, nombrado ««"prom ete a prestar sus
p« Amerdo N’ 283, emitido

dos meses a  que se refiere la 
cláusula prim era de este con
trato, habiendo además pre
sentado su Tarjeta de Exen
ción del pago del Impuesto 
sobre la  Renta N’ “ L” 29501, 
y T arje ta  de Identidad N’ 24, 
Folio 95, Tomo I,

por el Presidente de la  Repú 
Rica mediante la Secretaría 
de Gobernación en fecha 1'’ de 
febrero de 1962, y que en ade
lante se llamará Secretaría de 
Economía y Hacienda, y Hum
berto Hernández Avila, mayor 
de edad, soltero, hondureño, 
labrador y del domicilio de 
Santa Ana, de este departamen
to han convenido como al afec
to convienen en celebrar el si
guiente Contrato:

Primero.—El Ministro de 
Economía y Hacienda por la 
ley acepta los servicios del 
Sr. Humberto Hernández Avi
la, como Vigilante Diurno y 
Nocturno en la Administración 
de Rentas d e l  Departamento 
de Francisco Morazán, p»or el 
túmnio de dos meses contados 
d^ P  de agosto al 31 de sep
tiembre del comente año.

S^undo.—4 j i  Secretaría de 
Economía y Hacienda, se com-

En fe de k» cual firm an el 
presente contrato en Teguci- 
galpa, D. C., a  los treinta y 
un días del mes de julio de 
mil novecientos sesenta y dos. 
— Julio  C. Garrigó, Ministro 
de Economía y Hacienda, por 
la Ley.— Humberto Hernán
dez Avila, Labrador. —  José 
A yala Z., P rocurador General 
de la  República. —  Comuni
qúese.

R a m ó n  V il l e d a  M orales.

E l Secretario  de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

R E M A T E S

El infrasorito. Secretario del juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público bace saber: que en la audiencia 
del día lunes veintinueve de no\iemhre 
próximo entrante, a las nueve de la 
mañana se rematará en pública subasta 
el inmueble siguiente: Un lote de 
terreno ubicado en la colonia La Es. 
peranza. al Oriente de esta ciudad, el 
que mide y limita: al Norte, cuarenta 
y cuatro metros, ochenta centímetros, 
aproximadamente, on propiedad de 
doña Teresa Agurc ia do M i lis, q iie- 
brada Las Burras de por medio; al 
Sur, treinta metros, con lote> Números 
Diez y Seis, Diez y Odio y Veinte 
‘‘E”, mediando calle de La Sosa y La 
Travesía; al Este, una línea quebrada 
siguiendo por el centro del zanjo en 
la parte baja, con una longitud total 
de noventa y cuatro metros, cincuenta 
centímetros, con lotes del Uno al Cinco 
*T” ; y, al Oeste, una línea recta con 
una longitud total de noventa y tres 
metros, con lotes Números Quince,
Diez y Seis y Diez y Siete de Sección 
Ladera; teniendo dicho lote un área
de cinco mil cincuenta varas cuadradas,
das, aproximadamente, inscrito dicho 
inmueble a favor de la señora Argen
tina Reyes de Paguaga, con el Número 
33, Folios 176 al 178 del Tomo 181 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento. Y se rematará, para con 
su producto hacer efectiva la suma de

tímetros de cuerda y una de radio de 
treinta y cinco metros, limita con lote 
veintitrés, calle de por medio; en el cual 

|ha construido coCjo mejoras: Una rasa 
cinco mil setecientos setenta y dos lem-1 de piedra y ladrillo, techo de asbesto, de 
piras con noventa y tres centavos, más pisos, compuesta la planta baia

' de porche, sala-comedor, desayunador, 
cocina, oficina, dormitorio para sirvien
tes y dos servicios sanitarios, y la alta.

los intereses y costas del juicio, que es 
en deberle la señora Argentina Reyes
de Paguaga al banco “La Capitaliza- porche, cuatro dormitorios y dos 
dora Hondurena. S. A, , advirtiéndose gervictos sanitarios, inscrito dicho in- 
que por tratarse de primera licitación mueble a favor del señor Daniel MaU- 
sólo se admitirán posturas que cubran moros Carrasco, con el número 113, 
las dos terreras partes del avalúo.—Te- folios 132 y 133 del Tomo 123 de! 
gucigalpa, D C, 22 de octubre de Registro de la Propiedad de este de-

' partamento. Dicho inmueble se rema- 
^tará para hacer efectiva la cantidad 
de veintidós mil lempiras, intereses y j costas del juicio que es en deberle el 
señor Daniel Matamoros Carrasco, al' ' - I

E., . ,  - c- . , , ,  , banco La Capitalizadora Hondurena,El infrascrito. Secretario del Juzgado
Primero de Letras de lo Civil, del de-,®- adviniéndose que por tratarse de 
partamento de Francisco Morazán, al primera licitación no se aceptarán pos
público hace saber; que en la audiencia turas que no cubran las dos tercenas 
señalada para el día martes treinta ' partes del avalúo” —Tcgudgalpa, D.‘C.. 
de noviembre próximo entrante, a las 
nueve de la mañana, en el local de

Evelio Zelaya E., 
Secretaria

Del 28 O. al 19 N. 65.

22 de octubre de 1965.

este Despacho se remataré el inmueble 
siguiente; “Un lote de solar, situado 
en la colonia £1 Carmen, de e^e Dis
trito Centra], el cual está marcado con 
el número treinta y dos, c<m las dimen. 
siones y límites siguientes: al Norte, 
ventiseis metros, veinte centímetros, 
limita con lote treinta y uno; al Sur, 
veintiocho metros veinte centímetros, 
limita con lote treinta y tres; al Elste, 
una curva de cuatro metros sesenta 
centímetros de cuerda y siete metros 
de radio, limita con lote treinta y cinco, 
calle de por medio; y, al Oeste, una 
curva de veinticuatro metros sesenta cen-

Edgardo Alvarez R.,
Secretario por ley.

Acuerdo N’ 781

Tegucigalpa, D. C., 31 de ju lio  de 1962.

En aplicaciÓii al Artículo 8 de las Disposiciones Gene- 
ules ddi Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

,£1 Presidente de la  República^

a c u e r d a :

“ .Amplíai* el Renglón siguiente:

GASXtJS P E  FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS 
PERMANENTES

TITULO V il

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

CAPITULO V

QDXSOCION GENERAL DE TRIBUTACION DIRECTA

1.—Castos de Funcionamiento

2*̂— La Am pliación anterior se transfiere  del Renglón 
4, Viáticos y  otros gastos de viaje dentro del país, dentro 
de la  misma Sección, Capitulo y Título antes mencionados.—  
Comuniqúese.

R am ón  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda, po r la  ley,

Julio C. Garrigó.

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES
^■^Combustibles y lubricantes diversos, n. c. L 644.00

Acuerdo N^ 782
Tegucigalpá, D. C., 31 de julio de 1962.

En aplicación a los Artículos 8 y 11 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi
gente,

E l Presidente de la  República, 
a c u er d a :

1?— A m pliar los siguientes Renglones;
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y  M EJORAS 

PERMANENTES 
TITULO ¡I

RAMO DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA
CAPITULO I

OFICINA DEL SECRETARIO

1.— Gastos de Funcionamiento 
M ANTENIM IENTO Y REPARACION OR- 
DIÑARIA DE EQUIPOS 

15-—M antenimiento y reparación o rd inaria  de
e q u ip o s .............................................................. L 2.000.00

CAPITULO III
DIRECCION GENERAL DE LA GUARIA 

CIVIL Y  POLICIA DE SEGURIDAD

1.— Gastos de Funcionamiento 
TRANSPORTE DE COSAS

’— Transportes diversos, n. c................................... 254.21

Del 27 O. al 18 N. 65.

S U M A .............. ............................  L 2.254.21

— La Ampliación anterior se transfiere de los siguien
tes Renglones:

(CONTINUARA)

E) infrascrito, Secretario  del
Juzgado Segundo de L etras de 
lo Civil, del departam ento  de 
Francisco M orazán. al público 
en general y p a ra  los efectos 
de ley, hace saber: que en! la 
audiencia del día lunes ocho 
de noviembre d e 1 corriente 
año, y a Us diez de  la m añana, 
se rem atará en pública subas- 
t  a e l  siguiente inm ueble: 
‘ U na casa construcción d e  
ladrillo y piedra de cufia, coif 
adornos de colores, techo de 
lam inado aluminio, pisos de 
ladrillo de cem ento, com puesta 
de una sala comedor, garage, 
cuarto de estudio, dos dormi
torios, dos corredores, d o s  
servicios sanitarios, dos pas'* 
líos, cocina y solar arreg lada, 
ubicada sobre un lote m arcado 
con el número diez y s ie te , 
en la lotificaeión llam ada “ El 
Recreo”  situada e n tre  Toncon* 
tín y Laá Torres, al Sur de 
Comayagüela, dicho lote tiene  
novecientas tres  varas cuadra
das y cincuenta y cinco centé
simas d e vara  cuadrada d e  
extensión superficial, y  sus li
m ites son: iil N orte, lote núm e
ro quince; al Sur, ípte núm ero 
diez y nueve, al E ste , lotes nú
meros veintíaéia y veintiaiete« 
calle de por m edio; y  t i  O este, 
lote número diez y  seis. Dicho- 
tnmueb'e es de propiedad deP 
señor Angel B árcen ts , y s e  
encuentra inscrito a su favor 
con el número 354, folio 410 
deí tomo 105 del R egistro  de 
la Prop edad rie e s te  D eparta 
mento, y se rem atará  para con 
au producto haci r  p a g o  en 
cantidad de lem piras que el 
señor Bárcenas es en deberU  
a El Ahorro Hondureño, S. A. 
Se fdv ierte  que por tratar»® 
de segunda licitación ee admi
tirá  cualquier postura*—T fgu—
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c i^ Ip a , D. C , 22 de octubre 
de 1965.

EDITH RIVERA C.,
Sicretai ia,

Jie! 26 O. -í' 3 N. 65.

Kl in/ra-i rito. Set retarlo iJel Juzíra- 
do de Letraí Fiimero de Jo Civil, del 
departamento de Fianei^co Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audiencia 
señalada pata el día martes diez y seis 
del próximo mes de noviembre del co
rriente año, a las nueve de la mañana, 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará el siguiente inmueble: 
“Un lote de terreno que fue parte del 
terreno denominado “Los Albañiles”, 
situado en la aldea La Soledad, de este 
Distrito Central, lote que tiene las si
guiente dimensiones y colindancias: al 
Norte, cuarenta y ocho varas, con pro- 
piedad de los sucesores de don Manuel 
Sabino López; al Sur, noventa y seis 
varas, con lote vendido a don L. Emilio 
Stowse; al Este, noventa y seis varas, 
con propiedad de sucesores de don Er
nesto Divanna, callejón de por medio; 
y, al Oeste, ciento veinte varas, con 
edificio del Country Qub; resultando 
de una extensión superficial de siete 
mil seiscientas varas cuadradas, más o 
menos, y una casa construida en este 
lote, de doce metros de largo, por doce 
metros de ancho, de piedra y ladrillo, 
encementada, de un solo piso, cubierta 
con tejas, con cielos de madera ma
chihembrada, dividida en cuatro cuar
tos interiores, teniendo servicios sani
tarios y dos closets, un corredor volado 
al frente Norte, de seis metros de largo 
por cuatro metros de ancho, otro co
rredor al interior de ciento veinte me
tros cuadrados, un jardín interno, con 
aceras de piedras labradas, amarradas 
con cemento y engramados, más un 
pozo artístico simulado con desagües 
iateríores, con muros de retención de 
piedra tallada, toda la casa tiene bal
cones de hierro y puertas de cedro, 
insulacióa de agua y luz, la cual casa 
con el lote de tetraio forman un solo 
inmueble, existiendo un gravamen hi
potecario sobre dicho inmueble, de pro
piedad de María Augusta del Carmen 
Zúñiga, represeutadá por su madre, 
María Antonia del Carmen Abate Es
cobar, o Carmen Abate Escobar; que 
la propiedad está inscrito su dominio 
oon el Número 331, Folios 385 al 386, 
del Tomo 126 dd Registro <le la Pro
piedad Inmueble, de este departamento 
de Francisco Morazán, Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo, en la 
cantidad de setenta mil lempiras . . . .  
(L 70.000.00), y se rematará para ha
cer efectiva la cantidad de doce mil diez 
y ads lempiras, con odw ta  y cinco 
oeatavos, más ínteeeaeq. y .oostae dd 
jpido^ que le sefiora M Íi^Aatpiúe dd  
Catmea Abate Escobar o GátlMw-Abate 
Eaesbar, como lepraaaBtante leed de

curso, a las nueve de la mañana se
rematará el siguiente inmueble: “Lote 
de terreno número noventa y siete, sito 
en La Pagoda, de esta ciudad, con una 
superficie de cuatrocientas tres varas 
cuadradas y veintisiete centésimas de 
vaia cuadrada, que mide y limita; al 
Norte, quebrada La Orejona; al Sur, 
tote noventa y ocho, dieciséis metros 
setenta centímetros; al Este, ralle de 
por raeaJio, quebrada La Orejona, quin
ce metros; y, al Oeste, lotes ciento 
treinta, ciento treinta y siete al ciento 
treinta y nueve, veintidós metros; en 
dicho lote hay construida una casa, 
cubierta de tejas, de piedra, ladrillo 
rafón y madera, con instalaciones eléc
tricas y de agua potable y servicios 
sanitarios”. £1 inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra inscrito a favor 
del señor Rafael Murillo Henríquez, 
bajo el número 423, folios 6T6 y si
guiente del Tomo 91 del Registro de la 
Propiedad de este departamento, el 
ual fue valorado de común acuerdo 

por las partes, en la suma de seis mil 
lempiras. Tal inmueble se rematará 
para hacer efectiva la cantidad de dos 
mil sesenta lempiras, más intereses con
venidos adeudados y costas del juicio, 
que el señor Rafael Murillo Henríquez, 
es en deber al Doctor David Abraham 
Galo. Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, sólo se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, D. C,, 
19 de octubre de 1965.

y. Evelio Zelaya,
Secretario.

Del 22 O. al 13 N. 65.

Zúáigg Abate, «a en deberte al Inge
niero Octavio Salvador CÓrdeva”. Y ee 
advierte, que por tiatane de segunda 
tidución, será poetunt hábil la que se 
baga por cualquier cantidad^Teguci- 
galpa, D. C, 22 de octubre de 1965,

/. Evelio Zelaya, 
Secretario.

25 O. al 2 N. 65.

El infrascrito Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo Qvil, dd  
departamento do Francisco M<»azán, 
al púUico en general y para loo efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia a celebrarse el día viernes 
diecinueve de noviembre dd  ano en

El insfrascrito, Secretario de! Juzgado 
1* de Letras de lo Civil, del departa
mento de Francisco Morazán, a! público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que el día martes dieciséis 
de noviembre próximo entrante, a las 
nueve de la mañana se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble: 
Una casa de páredes de adobe, techo 
de zinc, piso de cemento; que mide 
seis varas de frente por siete de fondo; 
que consta de un cuarto de paredes 
de bahareque, de tres y media varas 
de largo por tres varas de ancho; otro 
cuarto que sirve para cocina, de paredes 
de madera, techo de tejas; piso de 
cemento. Todo el inmueble construido 
sobre un solar a inmediaciones del 
barrio Morazán de la ciudad de Te- 
gucigalpa, D. C, cuyos limites y dimen- 
úones son los siguientes: al Sur, quince 
varas, con solar de Isidoro Díaz, calle 
de por medio; al Noreste, veintisiete 
varasi, cmi casa y solar de Miguel R. 
López; al Noroeste, treinta y una varas 
y inedia, con tenenos nacionales, calle 
de ~por medin. El Inmueble antertor- 
|M le  ikserito se eocuentro inscrito 
liája «I nÚBieTb,..28<t, a folios 327 y 
328 dd Tomo 60 dd Registra de la 

U menor Maria Augusta dd  Cannen|p^{«d«j, ,  U sefieim María
de Gastille Barobena. Fue valorado en 
la cantidad de nueve mil lempiras exac
ras; per d  Perito nombrado por cate 
Juzgado. Y se rematará para hacer 
efectiva la cantidad de dos mil lem
piras, intereses pactados y no pagados, 
y castas dd juicio, que la señora María 
de Castillo Barahcma, es en deberle 
a la señora Q ^en tina López de Bal- 
odano. Y adviitiéndose que por tra

tarse de primera licitación no se acep
tarán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—^Tegucigal- 
pa, D. C, 18 de octubre de 1965.

y. E petio  Z elaya ,

Secretario.

Dd 20 O. al 12 N. 65.

£1 infrascrito, Secretario del Juzgado 
^limero de Letras de lo Civil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley. hace saber: que el día jue\cí 

once de noviembre próximo, a la
miere de la mañana y en el loeal que 
Oi iipa este De-paiho. -íe rematarán cti 
pública subasta los inmuebles siguien
tes: Finca San Vieente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a) Terreno 
en el sitio denominado Ciénega, de 
cuatro manzanas de extensión superfi
cial, situado en jurisdicción de la aldea 
de Flores, departamento de Comayagua, 
que tiene por limites: al Norte, Río 
San José de por medio, con propiedad 
de Raimundo Boquín y herederos del 
Profesor Carlos Izaguirre, sin río de 
por medio con este último; al Este, 
con terrenos de los herederos del Pro
fesor Carlos Izaguirre; al Sur, con 
terreno de los Varela, y al Oeste, con 
ejidos de la Villa de San Antonio; 
este terreno está incrito con el número 
2.148, folios 178 y 179 del tomo 21 
del Registro de la Propiedad de! de
partamento de Comayagua; b) La mí- 
tad del terreno llamado La Ciénega, 
de San José o Los Montes, situado 
en la aldea Flores, Municipio de la 
Villa de San Antonio, departamento 
de Comayagua, compuesto en la tota
lidad de su extensión superficial, de dos 
caballerías, medida moderna, limitado;
1 Norte, con terreno de Gregorio Ma- 

radiaga y demás herederos; al Oriente, 
con terreno de Joaquín Ocampo y ve
cinos de Flores; y, al Occidente, con 
ejidos del citado municipio de la Villa 
de San Antonio: este terreno se en
cuentra cercado de alambre y cultivado 
de caña de azúcar, con varias acequias 
de irrigación, estando inscrito con el 
número 2.230, folios 45, 46 y 47 del 
tomo 22 del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Coma- 
yagua; c) Terreno denominado £1 
Coyol, situado en jurisdieción de la 
Villa de San Antonio, departamento 
de Comayagua, el cual consta de cuatro 
caballerías, medida antigua, de tierra 
plana y propia para la agricultura y 
ganadería, siendo regable en su mayor 
extensión, sus límites son; al Norte, 
terreno de San José, hoy del municipio 
de San Antonio; al Este tierras de San 
José, boy de varios dueños y parte de] 
ío de este nombre, de por medio; ol 

Sur. el mismo río en toda s» exteo- 
MÓo; y, ol Oeste, ejidos del municipio 
do la ViUa do San Antonio; en dicho 
teneno se encuentra las mejotas rí- 
goientest Un acotamiento de piedra de 
mu varas, a tazón de cinciienu eco- 
taras van; tma ca»  de habitación 
estilo moderno; de piedra, adobe y la- 
Irillo y teja; doce manzanas que fun
ión debidamente cultivados de caña de 
azúcar, y treinta y cinco manzanas 
más de terreno, que fueron preparadas 
para la siembra de caña, ese terreno 
juntamoite con las mejoras se halla 
inscrito con el número 2.273, folios 
drt 349 al 351 del tomo 27 dd Reipstro 
de la Propiedad Inmueble del depar
tamento de Camayagua. Que para' ma
yor claridad la finca tiene como 480 
manzanas de extensión superficial, sieU' 
do sus linderos generalef* o] Norte,
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tierras de San José, del municipio de 
la Villa de San Antonio; al Sur, terreno 
de los señores Varela; al Este, tierras 
de San José, de varios condueños; 
parte del río de este nombre y terreno 
ejidal de la aldea de San Antonio, y 
al Oeste, terreno ejidal del Municipio 
de la Villa de San Antonio, el cual 
se encuentra comprendido dentro del 
terreno llamado £1 Coyol, medido a so
licitud del Presbítero José Gregorio Bo
quín, a quien también le fue concedido 
por el Presidente de la República, don 
José María Medina y refrendado por 
el señor Ministro de Hacienda, don 
Rafael Padilla, en la ciudad de Co
mayagua, el 29 de noviembre de 1871 
y está inscrito bajo el número 3268, 
folios del 318 al 3-tt del tomo 27 del 
Registro de la Propiedad Inmueble del 
departamento de Comayagua. Los in
muebles anteriormente descritos se re
matarán para con su producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento, canti
dad de lempiras, intereses y costas, que 
quedó adeudando a su muerte el Pro
fesor Carlos Izaguirre y se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
L 45.000.00, valor asignado por las 
partes en las escrituras de hipoteca, 
autorizadas en esta chidad, el 25 de 
septiembre de 1950, por el Notario 
Reoé Sagastume, y el 28 de marzo de 
1952, por el Notario Elíseo Pérez Ca
dalso.—Tegucigalpa, D. C, 5 de octu
bre de 1965.

7. Evdio Zelaya E.,
Secretario.

Del 11 O. at 4 N . 65.

vara-i: al Sur, con teneam de Cidw 
Riera, Miguel Corea y Uberato Lapa,
ratnino de “La Camisa”, de par mía. 
y mide seiscienta.s veintiséis rata; ti 
K'te, terreno de Augusto Rim. > már 
cii.iivoi ¡entas veintinueve varas; y, ¡i 

■ on terrenos de Paula Cuírrere. 
F' d-i iio Riera, y mide seisóoita »- 
ti tita V -íeie varas”, iManifksUa Uf 
jietii ¡linarias qvie el terreno descrito 
eñi iirittra acotado por todos sus mni- 
lii)-. eon alambre de púa, y que notiaie 
ningún otro poseedor o poseedores pn 
indiviso, ni titulo ni anteeedente ín- 
(rito, y que hace más de día añas 
lo tienen en posesión, de manera qtiicta. 
parifica y no intemimpida, de bveni 
fe, y con ánimo de dueños. Para acre
ditar estos últimos exttemoe han ofreci
do la declaración de loa testigos Leo
cadio Castillo, José María Herniada y 
Ramón Arteaga, todos maymes de edad, 
agricultores, propietarios, hosdoretus y 
vecinos del Municipio de Om*a,~ 
Puerto Cortés. 24 de julio de 1%5.

Wilfredo Gaytét, 
Secretario-

so A., 29 S. y 29 O. 65.

Títulos Supletorios
El infroeárito, SíeereUrío del Juzgudo 

de Iratroo de esu SeecSón Judldol, ol 
púMico eo general y pora too efecloo 
de ley, hoce uber: qiM een fedw 
treinta de agoeto dé- b H iieweeientoa 
sesenta y cuatro, se {oesentaroo a este 
Despacho, América Riera' VisqueOi Pro
fesora de Educación Primaría, y Astu- 
cíón Riera Smith, de onráes domésticos,
mayores de edad, solteras, hondutefias 
y vecinas del Municipio de Omoa, de 
esta Sección Judicial, solidtando lltulo 
Supletorio sobre el siguiente úimudie 
rural: “Un terreno ubicado en el lugar 
denominado “La Camisa”, jurisdicción 
del Municipio de Omoa, constante de 
ochenta y cuatro manzanos, más o 
menos de extensión superficial, cuyos 
límites generales son: al Norte, colinda 
con terrmios de Timoteo Cuerrero, 
Ramón Arteaga y Sefalia Riera, y 
mide mil seiscientas cuarenta y cinco

El infrascrito, Secretario del Jioga<i« 
de Letras Tercero de lo Gril dd de 
parlamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efeciti: 
de ley, hace saber; que con íedu (ks 
de septiembre de mil novecieutoa se 
fenta y cinco, ae presentó a este Juz
gado el señor Santos Padilla Zóaipi, 
mayor de edad, casado, cometmite 

residente en el barrio El Chile, de 
te Distrito Central, solicitando lílnlo 

.Supletorio sobre el águiente inmiielih; 
‘T’na parcela de terreno dOstiiuda » 
zacatera, y cercado con alambre y pie 
dra. ubicado en el sitio denominido 
La Loma, en el caserío de Caguaei, de 
la aldea de Río Abajo, cuya jeriedú- 
ción corresponde a este Distrito Ca
ira], la extensión de este terreno n» 
prende ocho manzanas, y esta Imitiái: 
al Norte, camino de pw OMiSt en 
terreno de propiedad de Aatsaii Ni 
dilla; al Sur, txaveeía sradíoamm 
propiedad de Roiaimd» Viida; il 
Este, travesía mediane» con prapeáid 
de Avelardo Juárez; y, al Oeria l» 
vesía medianera cen dt
Francisco Padilla. 2) Adqiñt eot 
terreno por compra que hice d idd 
Bernabé laiilte, ya difunto, por b w- 
tidad de L 500.00. 3) Expreso tnláh 
que ^  virtud de la compra rabd ov 
hice al señor Bernabé Lamé̂  dkl Une- 
no en cuestión en el año de IML 
desde didta época haoU rt ptesems k 
sido y soy, rt único dueño kgiiiMÍd 
rntoBMu 4) Carama de dseamwto m d 
cual eaeate U compra qw il MV 
-Benobé -Laiaffi, yt qra 6 en •  
grou amigo mío y -fpgma /éáM» 
homadoB, per lo «ieL^8|56ÍiimÉ» 
viejas oostuiráMi, hgjo Im cada h 
confianza en la olmtílad idUi b  
coaproaiaoa; no concáiMHMa m m  
rio d  qw la compnMMt 4  «aft- 
quefia parada de temao; mailam pn 
escrito. Y para oendhar Im «MN> 
de w oolicitiid, efiedá b  h4 nMdk 
de loa teadgaa, señoras Jédmo Pd4 
Várelo, labrador, Fermb Vabrimi b  
n^ao, camioao; MHi b
rhaga. labrador, y Eugmb Vdnkm, 
motoriota, todoa mayiroi 4  o4 i ai- 
teros loo tres prisMios; eHi4 d oMm 
y vecinos y propsetmim dd K* 
Abajo.—T^meigdpa. Dl C, 21 *  «P 
liembre de 1965.

Sixtó .Igmlr Dm 
SscMlKia

29 S-, 29 O. y 29 N. 65t
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81 isfrtserito, Secretario del 
JevMtoáaLekrae Tercero de 
leChriltdel departam ento de 
FtncÍM O Vorasáiii al público 
eageaeralr para loa efectoe 
datar, hace aaber: que c o n  

quince de octubre d e  1 
MTtaate mea. la sefiora Marta 
del Gannett Garcfa Zepeda, 
nejor de e d a d ,  casada, de 

doméatieoa y residente 
ea el eaaerio del Suntule, de 
la aldea de Jacaleapa de este 
Distrito Central, presentó soli- 
átiid pidiendo Titulo Súplete- 
no de dos lotes de terreno, 
abieadoe ambos en la aldea de 
Jiealeapa de este Distrito Cen- 
tnl;el primero se encuentra 
abimdo en el caserío de Sun* 
tule de la aldea antes mencio. 
sada, la extensión de e s t e  
terreno es de una manzana, 
las cercas del mismo, sen de 
alambre, piedra y madera; 
encuéntrase construido en di
cho terreno dos casas, u ra  de 
modera cubierta con teja, y la 
otra de adobe sin ladrillo y 
cubierta de teja, el resto del 
terreno, se encuentra cultiva
do de maiz, café y árboles 
frutales; los límites son l o s  
oipiientes; al Norte, terreno 
de Juan Nico’ás Barríentos 
Zeróo; al Sur, terreno de los 
herederos de doña Delfina de 
Mendoza: al Oeste, terreno de 
la señora María Cristina Ga- 
tíodo de Pineda, y al E s t e ,  
terreno del señor Juan José 
Pineda Galindo. El segundo 
terreno e s t á  situado en la 
montaña de Azacualpa de la 
aldea de Jacaleapa en e s t e  
Üiitríto Central, tiene media 
mansana de extensión, no está 
esreado. y está cultivado d e 
mata, toe Kmitei son los si* 
gutaotosí al Norte, terreno 
impiedad de loe herederos de 
dgfia Delfina de Mendoza; al 
Sto, propiedad del señor Cami
lo Zapada; al Oeste, terreno de 
IHTOiMedad de loe herederos de 
(taña Delfina de Mendoza; al 
Siti. terreno de propiedad del 
Mfior Sinfofoao Zerón. Di- 
ehos terrettoe adquirió p o r  
hsiittda de sus padres 1 o •  
adtoree Manuel Barríentos Ga- 
hMtoyHarfa de loe Angelee 
Gento González, quienes eare- 
deadetftatoe inecritoe sobre 
didtoe terrenos, pero quienes 
sihmeroo en posesión de di- 
dwi tarrenoi por m á s  de 
cementa años, habiendo acae 
dáe el falleeimiento de en roa- 
dn en el año de I 9 4 2, se 
seeoBtró como única poseedora 
de dichos terrenos, desde tai 
fecha hasta e l  presente, no 
ensttando otros poseedores 
pro indiviso. Para creditar 
■obre los anteriores h e c h o s
oErece la información de I o s 
teatúp»: J u a n  Barríentos. 
Jila  Nicolás Barríentos, Sin- 
tacioo Zerón y José Andrés

A QUIEN MTERESE;
Los cheques que 'sé ex- 

tiendcoi a  estos Talleres 

deben de ser a  nombre 

de D i r e c t o r  Tipogra

fía N adonaL

Barríentos. todos ellos mayores 
de edad, casados, labradores y 
residentes en la aldea de £1 
Suntule. en este  Distrito Cen
tra l.—Tegucígalpa, D. C., 23 
de octubre de 1965.

S ix t o  A g u il a s  C .,
Srio.

29 O., 29 N. y 29 D, 65.

REGISTRO DE MARCAS

I,a insfiamerita, (K‘ la Sci i íón dt- 
Fat<"ntes y Marras r!e Káljrit a, doíiríi- 
cíiente de la Subsecirtaría de Kf onomía. 
hace saher; que con fecha 13 de oc
tubre del año en cui.«o. se admitió la 
solicitud que dice; “Ketdsitro de Mar
ca.—Señor Ministro de Feonornía y 
Hacienda.—-En representación de "Bii:-- 
tol-Myers Conipanj". (or poración del 
Estado de I>elar̂ al(■. domiciliada en 
6.30 Fiftii Aveniie. chillad de New 
York. E'tado de New ^oik. Estados 
Luidos de América, venpro a pedirle e] 
refjistio de la marca de lálirica inscrita 
en dicha nación con el número 696.3'í.'j. 
e! 19 de abril de 1960, por un período 
de veinte años, para dlstiníruir: un 
arialyési<'o, consistente en la palabra:

dola, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquier otra fonaa 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de le>' 
y el clisé.—Tegucígalpa, D. C., 13 de 
octubre de 1965.—Daniel Casco L,” 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Tegu- 
cigalpa. I), C.. 14 de octubre de 1%5.

Argentina M. de Chtiiez.

18 y 29 O. y 8 x\. 65.

EXCEDRIN
y la cual se aplica a lo.s en'sascs, cajas 
y empaques que contienen el producto, 
grabándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—^Tegucigalpa, D. C., 13 
de octubre de 1965.—Daniel Casco L.” 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para loa efectos de ley.— T̂e- 
gucigalpa, D. C, 14 de octubre de 
1965.

Argentina M. de Chávez.

18 y 29 O. y 8 N. 65.

La insfrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 13 de oc
tubre del año en curso, se admitió la 
fiolicitud que dice: ‘'Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación de “Par
tee, Davis & Company", corporación del 
Estado de Michigan, domiciliada en 
la ciudad de Detroit, en dicho Estado, 
Estados Lfnidos de América, vengo a 
l>ed¡rle el registro de la marca de fá 
lírica inscrita en dicha nación, con el 
número 753.626, el 30 de julio de 1963, 
por uu período de veinte años, para 
di'tinjiuir: uiia preparación antiartrí- 
tiiíi. riiM-istf-nte en la [«labra:

La insfra.scrita. Jefe de la Sección de 
Patentes y Marras de Fábrica, depen
diente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 13 de oc
tubre del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: ‘'Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación de Par- 
ke, Davis & Company. corporación del 
Estado de Michigan, domiciliada en la 
ciudad de Detroit, en dicho Estado, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedirle el regi>tio inicial de la marca 
de fábrica, con-iî tentc- en las palaln.i':

REDl-MEND
.sejiaiacias por im guión, para distin
guir; vendajes para liericlas. rn forma 
de rocío (sprayl : y la cual se aplica 
a los emases, cajas y empaques que 
contienen el [uodiicto, graliándola, im
primiéndola. estampándola, [lor ni «•dio 
de etiquetas que se les adhieien. y en 
cualquiera otra forma apropiada en el 
conieieio. Presento el poder para (¡uc 
se razone en lo conducente, los deniá.s 
documentos de ley y el clisé.—Teguci- 
galpa, IJ. C.. 13 de octubre de 1965,— 
Daniel (iasco L,” Lo que se pone en 
conocimiento del público para lo.s efec
tos de ley,̂ —Tegucígalpa. D. C.. 14 de 
octulire de 1965.

Argentina M. de Cháiez.

18 y 29 O. y 8 N. 65.

A RLEF
y la cual sr aplica a los ema.-'eí. cajas 
y empaque» que contienen el producto, 
grabándola, úupñmiéadola, cstampán-

La in frascrita , Je fe  de la 
Sección de P a ten tes  y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Eeonomía. 
hace saber; que con fech a24 de 
septiem bre del afio en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
"R egistro  d e  marea.—Sefior 
M inistro de Eeonomía y  Ha- 
e ie o d a .~ E n  represeotaejón de 
Svit. E m presa Nacional, domi
ciliada en  Gottwaldow. Checo
eslovaquia. vengo 8 pedirle el 
reg istro  de la m arca de fábrica 
inscrita  en dicha nación con el 
número 155.484, el 20 de junio 
de 1963, por un período de diez 
años, para d istinguir: ealzsdo 
de toda clase y betunes para 
calzado; consistente en la pa
labra;

r

CEBO
y arriba de ella la figura de un 
zapato de m ujer y una corona, 
todo dentro  de una figura ova
lada, tal como se m uestra en

las etiquetas que se aeompe- 
fien; y la cual se aplica a  los 
artículos y  ea jss  y e n n ^ u e s  
que los contienen, impriMIén- 
dola, estam pándola, por medio 
de e t i q u e t a s  que se lea 
adhieren y en  c u a l q u i e r a  
otra forma apropiada en el co* 
mercio. P resento  el poder para 
que se razone en lo conducen* 
te, los demás documentos de 
ley 7  el clisé.—^Tegucígalpa, 
D. C., 24 de septiem bre de 1965. 
—Daniel Casco L ."  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para  los efectos de le y — 
Tegucígalpa, D. C , 25 de sep
tiem bre de 1965.

A r g e n t in a  M . d e  C h a v e z

29 O. 65.

La infrascrita , Je fe  de la 
Sección de P a ten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
h a c e  s a b e r :  que c o n  
fecha 24 de septiem bre del año 
en curso, se adm itió la solici
tud que d i c e :  "Registro de 
M arca.—S e ñ o r  M inistro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de J o h n s o n  & 
Johnson, domiciliada en 501 
George S treet, ciudad de New 
Brunswick, Estado de New 
Jersey, Estados U n i d o s  de 
América, vengo a pedirle el re
gistro inicial de la marca de 
fábrica consistente en una fi
gura form ada por cuatro le
tras  “ J " ,  tal como se m uestra

en las etiquetas que se acom
pañan, para  d i s t i  n g u i r: 
a ^ j a s  quirúrgicas y agujas 
hipodérmicas, jeringas, unida
des para colocación de catéte- 
r e s ,  estiletes, instrum entos 
médicos y quirúrgicos, y  gabi- 
netea para loa miamoa; y la 
cual ae aplica a  loa artfculoa y 
eajaa y empaquea que loa con
tienen, grabándola, eatarcién- 
dola, eatampándola, por medio 
de placaa m etálicaa o  etiquetaa 
que ae lea adhieren  y, en cual
quiera o tra  form a apropiada 
en el comercio. Presento el 
poder para  que ae razone en lo 
conducente, loa dem áa docu* 
mentoa de ley y el clisé.—'Te- 
g o c in lp a , D. C., 24 de sep
tiem bre de 1966.—Daniel Cas
co L ."  Lo que ae pone en co
nocimiento del público para  loa 
efectos de ley .—Tegueigalpa, 
D. C „ 25 de  septiem bre de 
1965.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z  

29 0 .6 5 .

Gottardo 20. Suiza, según el 
poder que obra en esa Secreta
rla de Estado, reapetaoaam en- 
te  comparmECO a  solicitar el re 
gistro y depósito de la m area 
de fábrica denom inada:

T

La infraacrita, J e fe  de la 
Sección de Paten ten  y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subseeratarfa de Economía, 
hace saber: que con fecha nue* 
ve de agosto del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
"R egistro  y depósito de una 
marca de fábrica .—Poder E je
cutivo.—Secretaría  de Econo
mía y H acienda.—En repre
sentación de la firma Giueeppe 
Triolo, P residente  de T rifar- 
Chiasso, m anufactureros domi
ciliados en  Cbiasao, Corso San

palabra, según el clisé y con
forme al ad jun to  certificado 
de registro  N p 204.623 del 2 
de junio de 1964. inacrito en la 
Oficina Federal de la Propie
dad Intelectual en Berna, Sui
za, m arca que am para, distin
gue y  protege productos y  es- 
pccialidadea farm acéuticas en 
general; la m arca, indepen
diente de tam año, color o dise
ño especial, se aplica o fija a 
los envases, paquetes, cajas y 
envoltorios que contienen a 
dichos productos, por medio de 
impresiones, placas, grabados, 
etiquetas, m arbetes, estarcidos 
y en otras form as y modos ge
neralm ente empleados en la 
industria y en el comercio para 
todo lo cual se agregan  los de
más documentos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., nueve de 
agosto de mil novecientos se
senta y cinco.—(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley .—Tegucigal- 
pa, D. C., 23 de septiem bre 
de 1965.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v z e  

29 O. 65.

La in frascrita , Je fe  de la 
Sección de P a ten tes  y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sttbsecretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha 24 
de septiem bre del afio en  curso, 
se admitió la solicitud que dice: 

Registro de M arca.—Señor 
M inistro de Eeonom ía y H a
cienda.—E n representación de 
Johnson & Johnson, domieills^ 
da en 501 George S treet, ciu
dad de New Brunswiek, E sta
do de New Jersey , Estados 
Unidos de Am érica, vengo a 
pedirle el reg istro  inicia] de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

JELCO
para d istingu ir: agu jas quirúr^ 
gicas y  ag u jas  hipodérm icas. 
jeringas, unidades p a n  colo
cación de caté teres, estiletes, 
instrum entos médicos y qui
rúrgicos, y gab inetes para  loa 
mismos; y la  cual se aplica a 
los artículos y cajas y em pa
ques que los contienen, g ra
bándola, estarciéndola, estam 
pándola, por medio de placas 
metálicas o e tiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. P resento  el poder para
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que ee razone en lo conducen-
te. loe demás documentos de 
ley y el clisé —Tegucigalpa. 
D. C.. 24 de septiem bre de 
1965.-Daniel Casco L.*'Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para loe efectos de ley. 
—Tegfucigalpa, D, C., 25 de 
septiem bre de 1966.

AMBflIKA M. M GHlTm

29 O. 65.

La infrascrita , Je fe  de la 
Sección de Paten tes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subseeretaria de Economía, 
hace saber: aue con fecha 24 de 
septiembre det afto en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
"R e ^ s tro  de m arca.—Seflor 
M inistro de Economía ^  Ha-
cienda.—En representación de 
Hupp Corporation, corporación 
del Estado de Virginia, domi-
ciliada en 1135 Evanhoe Road, 
ciudad de Cleveland. Estado 
de Ohio, Estados Unidos de 
A m é r i c a ,  vensro a pedirle 
el registro  de la m a r c a  de 
fábrica inscrita  en dicha na-
ción con el núm ero 66 0 .* ^ , el 
22 de abril de  1958, por un 
período da veinte afios, para 
distinguir: acondicionadores de 
aire; consistente en las pa-
labras:

AIR SW EEP
y la cual ae aplica a  loa a r-
tículos y cajaB y empaques que 
los contienen, grabándola, es-
tarciéndola, estam pándola, por 
medio de placas m etálicas o e ti-
quetas que se  les adhieren y en 
cualquiera otra form a apropia-
da en el comercio. P resento  
el poder para que se razone en

lo conducpnte, los demá*! docu-
mentos de ley y el cliaé.-~Te- 
gucigalpa, D. C.. 24 de septiem -
bre de 1965. — Daniel Casco 
L.'* Lo que se pone en cono-
cimiento del público para  loe 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. G., 25 de septiem bre de 
1966.

Argentina M. d e  Chávez 

29 0 . 65.

La infraacríta, Je fe  de la
Sección de Paten tes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 27 
de septiem bre del afío en curso, 
se admitió la solicitud que dice; 
“ Registro de M arca.— Seflor 
Ministro de Economía y Ha-
cienda.—£ a  representación de 
R eckitt&  Colman (O vfrseas) 
Limited, domici'iada en Dan- 
som Lañe, Hall, York^hire, 
Ing laterra , vengo a pedirle el 
registro de la m arca de fábrica 
inscrita en dicha nación con el 
número 419.828, el 24 de octu-
bre de 1921, renovada p o r  
catorce aflos a contar del 24 de 
octubre de 1963, para distin-
guir: puUraentos, equipos ra ra  
pulir, estropajos, almohadillas 
para pulir, cepillos (que no 
sean brochas para  a rtis ta s  o 
cepillos de m etal), y  artículos 
sim ilares para fines de puli-
mento; cementos, co'orantes, 
t i n t e s ,  barnices, esm altes y 
preparaciones sem ejantes, to-
dos destinados al tra tam ien to

PARA MEJOR SEGORIDAD
H aga su s publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y  procure 

m ondar los originales de 

stis avisos con toda cla

ridad paro  evitar equi

vocaciones.

del cuero; consistente en la 
palabra:

MANSION
y la cual se aplica a los articu- 
los miamos y envases, cajas y 
empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, es 
tampéndola, por m e d i o  de 
etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera o t r a  form a 
aprop'ada en el comercio. P re-
sento el poder p a r a  que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé, -  Tegucigalpa, D. C., 27 
de septiem bre de 1965.—Daniel 
Casco L .“  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegocigal- 
pa, O. C., 27 de septiembre 
de 1965.

Ascoitiha Ai M Cb ít u

29 O. 65.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
t b g ik sq a l p a , h o n d u r a s , c . a .

co n zA a o N  o f ic ia l  d e  m o n e d a s  e x t r a n je r a s

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BIUJGTC8 OIROS MONEDA METALICA
Omnpn Venta Compra Venta Com¡^ Venta

DMar Norteamericano , L 1.96 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Oolón Salva4wefio .... 0.7M 0.804 0.80 0.792 0.804
gttaCnl ...................... . 1.9S 2.01 2.00 1.98 2.01
Colón C, R. ............... 0.298668 0303396 0.301887 0.298868 0.303398
o n o o b a s.... ........... 0.282857 0.287143 0.285714 0.382857 0.287143
Peso Mwricaao ........ . 0.168537 ai609 0.180128

C O n Z A a O N  n o  o h c ia l  d e  o t r a s  m o n e d a s

EN EL MERCADO DE NEW  YORK

DOLASES N. A. LBMPmAS

Ubra EJaterUsa 
n-anco y^aneéo ..............
Franco Belga ------------
Franco Suizo ................
Marco Alemán ..............
Florín Holandés .............
Conma Sueca .................
Peseta ....................... —
Lira .............................. ..
Dólar Canadieiiw —

2.8Ó L 5.60
0.2040 0.4080
0.0201 0.0402
0.2317 0.4634
0.2500 0.5000
0.2779 0.5558
0.1934 0.3868
0.0168 0.0336
0.0016 0.0032
0.9300 1.8600

18 d e  O ctubre d e  1965

Iji infrss'*rira, Jof^ de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber; que con fecha 27 
de 8 e p t  i e m b r  e del sflo en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; “ Registro de Mar-
es.—Seflor M inistro de Econo-
mía y Hacienda.—En represen-
tación de Laboratorios Finlay, 
S. A , domiciliada en la ciudad 
de San Pedro Sula. departa-
mento de Cortés, vengo a pe-
dirte "el reg istro  de la  maros 
de fábrica consistente ~en »> 
palabra;

PURSAN
p a r a  distinguir: un laxante 
en form a de t a b l e t a s ;  y 
la cual se aplica a los enva-
ses, cajas y  empaques que 
contienen e l  producto, gra-
bándola, imprimiéndola, e a- 
tampándola, por medio de e ti-
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra form a apro-
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, loa demás docu-
mentos de ley y el clisé.—^Te- 
gucigalpa, D. C., 27 de sep-
tiem bre de 1966.—Daniel Cas-
co L ."  Lo que se pone en co-
nocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. G., 27 de septiem bre de 
1966.

Ascnmif A M. ds Chátxz

29 O. 65.

La ínfrsserlto. Jefa ds la Seeelóa 
de Patente» y Maraes da Fábrica, 
iepeadlcnta de la SobworctArfa de 
Beooomfa, haee saben que eon fe-
cha T( intis’ete de agosto usl aOo en 
eniao, ae adnltló le solicitad qoe 
dice: "Registro y depósito ds ana 
marea )da fábrica.—Poder BJeentl- 
To.—sét^ratarfa de Economía y Ra- 
elenda.—En-^presentaelón de U 
eompifila denominada Tabaca'er» 
Centroamericana B. A. (TACABA), 
una entidad oomerclal guatemal-
teca, domlo4lada en Goatemala, 
República de Goatemale, según el 
poder que obra en esa Beeretaiia 
de Satado, reapetnoaamente eom- 
pareteo a aolleltar el registro 7 »<* 
pósito, como nombre comerelal de 
te denomlnaelóo:

TACASA
legún el clisé, rombre eomeraiel 
que eou lite en la algia de dicha 
denominación, es decir, !a primera 
al,aba ds la palabra * Tabacalera", 
aegutda de las inlela’es de las pala- 
oraa * Oncroamerloaoa", y fioal- 
mente, las Inlolalei de tai palabras 
‘Sociedad Anónima", nombre ec- 

mercUI que ampara, distingue 7
protege las aotlvldadee meroanllíes 
de mi representada y, en partlenlar, 
loa eigirrlIlCB y demái productos 
iel tabaco, en general, deán manu- 
fa itura. nombre que alo diatlnelón 
>e tamaOr, color o dlaeOo eepeolal 

«e aplica o fija a loa artlciilos y 
prodootoa m'amoB, o a loa paque

te», r r̂ioa. boitofinniti- 
rtui que loa eootleoen, a f can t 
U puUleldad, propegéMly pi|ii|. 
ría 7 demás proaaoclAHiMiBU 
que le aeoetomtra ca dcomiieto f 
[i tndaatrla, 7 para todo lo emiw 
agregan loa demis dúS^wele* 
ley.-Tegcelgalpa, D. <Í, ain ii 
agoato de mil novecbSlmtiMiii 
y cIoeo.->(f) Jorga fIM Dst( ”̂, 
Lo que le pone en osnoetniitto 
del rúb Ico parales efeeám da la;. 
—Tegncigalpa, D.O.,SSditfp!mm 
bre de 1M5,

ABesNTmA H. mrOBXns
29 O. 66.

DENUNCIA MINERA

El infrascrito, Encaigrio dt 
la Secretaría de Estado cb d 
Despacho de Reeorsos Nston- 
les, para los fines Isgafo, li 
público hace saber: qoe en 
fecha 19 de octubre de 
se admitió el deuuneio que diré: 
“Se denuncia una zona oin- 
ra,—Supremo Poder Ejentá 
yo.—Ministerio de Heeungi 
Naturales.—El que nucrtbe; 
José Miguel Molé Betancoorf; 
mayor de edad, casado, aa»  
ciante con el debido receto 
comparezco anteUd.asolieiUr 
y a denunciar una zona mteeu 
eon una extensión de doieí» 
tas hectáreas que contieM de 
pósitos de oro y plata y obv 
minerales que se ilaniaii o i 
el nombre de “Gilberf' aáinm 
uno situada en eteem  SPtp 
tillo del Buey en JnriiM i 
del municipio de Talanfi M 
Departamento de 
Morazán. terreiuaejidaiai|g; 
N o r t e ,  te rren ead » T rM  
Carias; Oeste y al SbM, «a 
ejidalés. El preaehte' leeiMí 
lo fuodáinoe en ef itó . Qúik 
197 del dódígo dé l^ííería vi-
gente reformado por ú  DeeRk 
N 9 4 4 é e  fécliA26da«ffeltf* 
1939.—Tegaeigilpt» Cii 8
de septiétobre de 
José M. Mole 
Tegucigalpa. D. 
de 1965.

Luis Alóiiao FhMdl BMMI
El esf gü o  óa le sMNm Ii áv 

Rsoarwc R stinl^

29 0 .6 5 .

N s t a i i l i
Lob origfDCdü lie  « 

envleii para pwMbWá 

en LA GAC3ETA dabaa 

estar eeeritoe por ra  tdá 

frente y* ú poriUi 1̂** 

re, o  mdgiifwL
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